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Presentación 

 

Antecedentes 

 

México, como todos los países, se enfrenta a dificultades crecientes para atender las 
necesidades básicas de sus habitantes, dentro de todas ellas, la necesidad de proteger a la 
población de desastres naturales o sociales. Después del sismo del que afectó gravemente a 
la Cuidad de México y diversos estados de la república mexicana (1985), se crea el Sistema 
Nacional de Protección Civil (SINAPROC, 1986) como, un conjunto orgánico, articulado de 
estructuras con relaciones funcionales, métodos y procedimientos que establecen las 
dependencias y entidades del sector público entre sí, con las organizaciones de los diversos 
grupos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de los estados, de los municipios 
y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de efectuar acciones coordinadas 
destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la recuperación de la 
población en la eventualidad de un desastre.  

 

ñLa Ley General de Protección Civil en el artículo 15, establece que el SINAPROC 
responde al siguiente objetivo: 

Proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos 
y peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, 
mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a través 
de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, auxilio y 
restablecimiento en la poblaciónò. 

 

El SINAPROC, proporciona un conjunto de acciones como respuesta a las demandas 
estrechamente ligadas a las condiciones de vida de nuestra sociedad, a la exigencia de 
seguridad de la población frente a los eventos perturbadores de la vida y a los riesgos que en 
ella se generan, en forma natural o derivados del desarrollo integral del conglomerado humano 
y de la convivencia que esto representa. 
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Actualmente 

 

El Plan Maestro de Seguridad (PMS) 2020-2024 de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), establece los ejes rectores, programas y líneas de acción en materia de 
prevención, seguridad universitaria, protección civil, movilidad y transporte para el conjunto de 
entidades, dependencias y zonas comunes de la UNAM, con el propósito de salvaguardar a la 
comunidad universitaria, el patrimonio universitario, el territorio y el prestigio de la Universidad, 
a través del fomento, el desarrollo y el fortalecimiento de las capacidades institucionales y la 
configuración de políticas para tales propósitos. 

 

La Facultad de Estudios Superiores Zaragoza (FES Zaragoza), presenta su Programa Interno 
de Protección Civil (PIPC) de conformidad con las disposiciones establecidas en la línea de 
acción ER3-P3-LA10-2021 del Plan Maestro de Seguridad UNAM 2021-2024 y con base en 
los ñLineamientos Generales para la Elaboración y Actualización del Plan Anual de Trabajo, de 
los Proyectos de Seguridad y Protección Civil, así como los informes que Realizan las 
Comisiones Locales de Seguridad de las Entidades Académicas y dependencias 
administrativasò, publicados en la Gaceta UNAM del 22 de mayo 2023, la Direcci·n General 
de Análisis y Protección Universitaria.  

Objetivo 

 

El objetivo principal es incrementar las medidas preventivas y de seguridad en materia de 
Protección Civil en las instalaciones de la FES Zaragoza, mediante la implementación de 
acciones de prevención, auxilio y restablecimiento, establecidas en los Planes: 1) Operativo 
de la Unidad Interna de Protección Civil, 2) Contingencia y 3) Continuidad de Operaciones. 
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Alcance  

El alcance de este PIPC de la FES Zaragoza, será en el ámbito de sus Instalaciones, la cual 
está actualizada con base a la Guía para la elaboración del Programa Interno de Protección 
Civil de las Dependencias Administrativas y Entidades Académicas Universitarias y será 
avalado por la Comisión Local de Seguridad de la DGAPSU. 

Facultad de Estudios Superiores Zaragoza 

Fue fundada el 19 de enero 1976 como Escuela Nacional de Estudios Profesionales Zaragoza 
(ENEP Zaragoza) y, el 19 de mayo de 1993, se transforma en la Facultad de Estudio 
Superiores Zaragoza (FESZ). 

La FESZ, como entidad académica multidisciplinaria de excelencia y parte fundamental de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, formará integralmente a profesionales que son 
ciudadanas y ciudadanos aptos para afrontar los retos del mundo contemporáneo y resolver 
los problemas que le aquejan, con un alto compromiso social y respetuosos de sí mismos, de 
sus semejantes y de su entorno. 

La FESZ bajo su administración cuenta con las siguientes instalaciones: 

Campus Universitarios: 

¶ Campus I, Av. Guelatao 66, Ejército de Oriente INDECO II ISSSTE, Iztapalapa, 09230 Ciudad de 
México, CDMX. 

¶ Campus II, Batalla 5 de Mayo S/N, Ejército de Oriente Zona Peñón, Iztapalapa, 09230 Ciudad de 
México, CDMX. 

¶ Campus III, Ex Fábrica San Manuel 8-A, Comunidad de San Miguel Contla, Municipio de Santa Cruz 
Tlaxcala, Tlaxcala. 

Cuentan con: 

¶ Edificios de Gobierno 

¶ Edificios de aulas 

¶ Edificios de Investigación 

¶ Laboratorios 

¶ Bibliotecas 

¶ Edifico Tecnológico 

¶ Área de Promoción de la Salud Universitaria 

¶ Librería  

¶ Cafeterías 

¶ Gimnasio  

¶ Almacén 

¶ Canchas de Basquetbol  

¶ Canchas de Futbol 

¶ Pista de Atletismo 

¶ Espacios para Calistenia 

¶ Estacionamientos 

Sede Núm. Aulas Cubículos Laboratorios Auditorios Estacionamientos Bibliotecas Cafeterías 
Áreas 

Deportivas 
Tanque 

Gas 
Planta 
Elec 

Anti 
Incendio 

Alerta 
Sísmica 

Campus I 20 106 269 34 1 2 1 2 3 6 2 1 1 

Campus II 22 50 170 45 2 3 1 1 10 6 2 2 1 

Campus III 4 20 0 4 1 1 1 1 2 2 1 
 

1 

Clínicas 16 28 20 2 
 

7 
 

1 
 

7 
  

7 

Total 62 204 459 85 4 13 3 5 15 21 5 3 10 
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Campus I  Campus II   Campus III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clínicas Universitaria de Atención a la Salud (CUAS) 

¶ Aurora, Calle Enramada S/N entre 4ta. Av. y Madrugada Col. Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México. C.P. 57000 

¶ Benito Juárez, Calle México Lindo S/N. Entre Madrugada y Mañanitas Col. Benito Juárez, Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. C.P. 57000 

¶ Estado de México, Av. Cuauhtémoc, entre 4ta. y 5ta. Av. Col. Estado de México, Ciudad 

Nezahualcóyotl, Estado de México. C.P. 57210  

¶ Nezahualcóyotl, Calle 9        s/n entre la Av. 6 y 8 Col. Las Águilas, Nezahualcóyotl. Estado de 
México, C.P. 57900 

¶ Reforma, Norte 1 Esquina Poniente 10 Col. Reforma, C.P. 57840, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 
de México. 

¶ Los Reyes, Prolongación Av. Pantitlán y calle Topiltzin, 

Col. Ancón de los Reyes, La Paz, Estado de México. C.P. 56410 

¶ Tamaulipas, 4ta. Av. s/n, Col. Tamaulipas, Cd. Nezahualcóyotl, Estado 

de México. C.P. 57300 

¶ Zaragoza, Av. Guelatao no. 66, Col. Ejército de Oriente, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09230, Ciudad de 
México 

Cuentan con: 

¶ Área Clínica 

¶ Área de aulas 

¶ CERFIS 

¶ Sala de Espera 

¶ Cafeterías 

¶ Almacén 

¶ Área de Juegos Infantiles 

¶ Estacionamientos 
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Clínicas Universitarias de Atención a la Salud 
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1. Plan operativo de la unidad de protección Civil 

 
1.1. Subprograma de Prevención 

Contiene las acciones y mecanismo que se implementarán con antelación para su 
identificación y reducir o evitar el impacto destructivo ante un agente o fenómeno perturbador. 

1.1.1 Organización 

La Comisión Local de Seguridad (CLS) de la FES Zaragoza cuenta con su Comité Interno de 
Protección Civil (CIPC), el cual se actualiza cada año. 
 

A. Integración de la Unidad Interna de Protección Civil 

Comité Interno de Protección Civil (CIPC). 

Es un órgano constituido para desarrollar y actualizar los planes, programas y acciones de 
Protección Civil y Seguridad en la dependencia. Se integra con la representación de los 
diferentes sectores universitarios (funcionarios, coordinadores, trabajadores, alumnos y 
personal académico) se estructura con las características propias, atendiendo a los principios 
que rigen a la Comisión Especial de Seguridad, tiene carácter ejecutivo y motiva a su 
comunidad en la participación activa para el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

El número de integrantes del CIPC es de 201, incluye los tres Campus y las 8 Clínicas 
Universitarias de Atención a la Salud (CUAS).  

El Comité Interno de Protección Civil, queda integrado por las siguientes asignaciones: 
¶ Mando General (Coordinador General), a cargo del Dr. Vicente Jesús Hernández Abad, 

director de la Facultad Superior de Estudios Superiores Zaragoza. 

¶ Suplente Mtro. Luis Alberto Huerta López, Secretario Administrativo. 

¶ Jefe de Mesa de Control y Mando de Campo I, representado por la Dra. Mirna García 
Méndez, Secretaria General  

¶ Adjunto Jefe de Mesa de Control y Mando de Campo I, representado por el Mtro. Luis 
Alberto Huerta López, Secretario Administrativo 

¶ Jefe de Mesa de Control y Mando de Campo II, en persona, El Dr. José Luis Alfredo Mora 
Guevara, Jefe de la Secretaria de Desarrollo Académico y su adjunto Dra. Rosalva Rangel 
Corona, Jefe de División de Vinculación. 

¶ Jefe de Mesa de Control y Mando de las Clínicas Universitarias de Atención a la Salud, 
mismo que recae en el Dr. Omar Ortiz Reyes, Jefe de la Unidad de Clínicas Universitarias 
de Atención a la Salud. 
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¶ Jefe de Mesa de Control y Mando del Campus III, mismo que recae en el Lic. Juan José 
Saldaña Castillo, Coordinador de Estudios Profesionales  

¶ Comunicación Interna, a cargo de la Mtra. Juana Ernestina Morales Ledesma, 
Coordinadora de Seguridad y Atención a la Comunidad 

¶ Adjunto Comunicación EPU/CAE, a cargo del Lic. José Alberto Hidalgo Arias, Jefe del 
Departamento de Ambiente Seguro. 

¶ Un Responsable de inmueble (Jefe de Edificio). 

¶ Un Supervisor de piso (Adjunto jefe de Edificio). 

¶ Un Jefe de piso (Jefe de piso o áreas). 

 
Se anexa estructura del Comité Interno de Protección Civil para todos los inmuebles que 
conforman la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, especificando responsables de 
inmueble y piso). 

¶ Jefe de Brigadistas, Dra. Yolanda L. Gómez Gutiérrez, Secretaria de Desarrollo Estudiantil. 

¶ Brigada de Evacuación, Alberto Nahúm Martínez Peredo. 

¶ Brigada de Primeros Auxilios, Daniela Mondragón Hernández. 

¶ Brigada de Prevención y Combate de Incendios, María de Jesús López Séptimo. 

¶ Brigada de Comunicación, Alberto Nahúm Martínez Peredo y Daniela Mondragón 
Hernández. 

B. Funciones de los Integrantes de la Comisión Interna de Protección Civil (CIPC) 
 

Coordinador General 

¶ Asignar a los brigadistas tareas específicas y buscar su capacitación.  

¶ Consignar las tareas a observarse, por la población del inmueble antes, durante y 
después de un siniestro. 

¶ De acuerdo a la señalización establecerá las estrategias para que en una situación 
imprevista o simulada se desaloje bajo las normas establecidas con anterioridad. 

¶ Difundir entre la comunidad las normas de conducta a observar durante una emergencia. 

¶ Cuando se trate de la realización de un simulacro de desalojo deberá convocar a la 
Comisión Local de Seguridad, los cuerpos de seguridad y de vigilancia con el objeto de 
dar apoyo a la población involucrada.  

¶ Programará, supervisará y evaluará los ejercicios de desalojo.  

¶ Todas las funciones deberán coordinarse con la Unidad Interna de Protección Civil  

¶ Establecer las tareas específicas a observarse por la población del inmueble antes, 
durante y después de un siniestro. 

¶ Coordinar las acciones a seguir en caso de un siniestro con los jefes de Mesa de Control 
de los 3 Campus y de las CUAS. 
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¶ Convocar a la Comisión Local de Seguridad para coordinar las actividades de los 
simulacros. 

 

Jefes de Mesa de control 
 

¶ Mantener la comunicación directa con el Coordinador General para seguir las estrategias 
establecidas en caso de una emergencia o simulacro. 

¶ Supervisar las acciones a seguir en las diferentes instancias emitidas por el Coordinador 
General. 

 

Comunicación Interna (EPU/CAE) 
 

¶ Mantener informado al Coordinador General de las situaciones que se presenten ante 
una emergencia o simulacro. 

¶ Recopilar informes emitidos por las diferentes instancias, para elaborar el Informe 
General, que se enviará a la Dirección General de Atención, Prevención y Seguridad 
Universitaria (DGAPSU). 

 

Responsable de Inmueble o Edificio 
 

¶ Solicitar a la Comisión Local de Seguridad los croquis del inmueble asignado, para 
identificar la ubicación y características del mismo. 

¶ Coordinar la identificación de riesgos que favorezcan situaciones de emergencia o 
desastre, que existen al interior y al exterior del inmueble del que son responsables. 

¶ Coordinar la identificación de las rutas de evacuación y las áreas de menor riesgo. 

¶ Supervisar la colocación y permanencia de la señalización de protección civil en todo el 
inmueble. 

¶ Participar en los cursos de capacitación necesarios para prevenir o en su caso auxiliar 
a la comunidad ante una emergencia o desastre. 

¶ Conocer y garantizar que se lleven a cabo los Protocolos de Seguridad en Caso de 
Siniestros con los que cuenta la FES Zaragoza. 

¶ Coordinar la supervisión del inmueble a cargo y la realización del informe semestral, 
sobre las condiciones del inmueble. 

¶ Organizar las sesiones semestrales de la subunidad a cargo. 

¶ Estar presente en todo simulacro a fin de coordinar y evaluar el desarrollo del mismo. 
Participar en la coordinación y evaluación de los ejercicios de simulación.  

¶ Coordinar la subunidad interna de protección civil a cargo, en caso de un alto riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Después de una emergencia, realizar una reunión con el Responsable de Piso y Jefe de 
Piso de acuerdo a los Protocolos de Seguridad en caso de Siniestro.   
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Supervisor de piso. (Adjunto jefe de Edificio, Responsable de Inmueble) 
 
¶ Apoyar en la identificación de riesgos que favorezcan situaciones de emergencia o 

desastre, que existen al interior y al exterior del inmueble del que son responsables. 

¶ Identificar las rutas de evacuación y las áreas de menor riesgo o puntos de reunión del 
piso del que se es responsable. 

¶ Promover la colocación y permanencia de la señalización de protección civil en todo el 
inmueble. 

¶ Participar en los cursos de capacitación necesarios para prevenir o en su caso auxiliar 
a la comunidad ante una emergencia o desastre. 

¶ Conocer y participar con el Responsable del Inmueble y Jefe de Piso, para que se 
cumpla con los Protocolos de Seguridad en Caso de Siniestros con los que cuenta la 
FES Zaragoza. 

¶ Participar en la supervisión del piso a cargo y la realización del informe semestral, sobre 
las condiciones relacionadas con protección civil. 

¶ Participar en las sesiones semestrales de la subunidad a cargo del inmueble. 

¶ Estar presente en todo simulacro a fin de participar y evaluar el desarrollo del mismo. 

¶ Participar con subunidad interna de protección civil a cargo, en caso de un alto riesgo, 
emergencia, siniestro o desastre.  

¶ Después de una emergencia, participar en la reunión con el Responsable de Piso y Jefe 
de Piso de acuerdo a los Protocolos de Seguridad en caso de Siniestro o simulacro. 

 
Jefe de Piso 
¶ Colaborar en la identificación de riesgos que favorezcan situaciones de emergencia o 

desastre, que existen al interior y al exterior del inmueble al que pertenecen. 

¶ Tomar los cursos de capacitación necesarios para prevenir o en su caso auxiliar a la 
comunidad ante una emergencia o desastre. 

¶ Conocer y participar con el Responsable del Inmueble y Supervisor de Piso, para que 
se cumpla con los Protocolos de Seguridad en Caso de Siniestros, con los que cuenta 
la FES Zaragoza. 

¶ Colaborar en la supervisión del piso a cargo y la realización del informe semestral, sobre 
las condiciones relacionadas con protección civil. 

¶ Participar en las sesiones semestrales de la subunidad a cargo del inmueble. 

¶ Dirigir la evacuación o repliegue a zonas de menor riesgo, en todo simulacro a fin de 
participar y evaluar el desarrollo del mismo. 

¶ Participar con subunidad interna de protección civil a cargo del inmueble, en caso de un 
alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre. 

¶ Después de una emergencia, participar en la reunión con el Responsable de Piso y 
Supervisor de Piso, de acuerdo a los Protocolos de Seguridad en caso de Siniestro.  
Mantenerse en constante comunicación con el Supervisor de Piso. 

¶ Levantar el censo de población de su piso. 

¶ Asegurarse de que las rutas de evacuación de su inmueble estén libres de obstáculos. 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL  

 
 

2025 12 
 

¶ Dar la señal de desalojo y conducir a los usuarios por las rutas de evacuación hasta las 
zonas de menor riesgo. 

¶ Verificar el total desalojo de su área. 

¶ Mantener la calma y el orden de los evacuados del área a su cargo, a través de señales, 
altavoces o intercomunicación. 

¶ Coordinarse con los brigadistas en todas sus actividades. 

¶ Informar al Supervisor de Piso, sobre el desarrollo de las acciones de prevención y 
auxilio realizadas en su área. 

Funciones de los Brigadistas 
 
La Facultad cuenta con la Brigada de Respuesta a Emergencias (BREM) la cual se 
encuentra conformada por alumnos voluntarios de las diferentes carreras de la 
Facultad y se identifican con su uniforme color azul marino con reflejantes. 
Se encuentran agrupados de la forma siguiente: 
 
- Prevención y Combate de Incendios  

- Primeros Auxilios  

- Evacuación de Inmuebles  

- Búsqueda y Rescate  

- Comunicación  

- Específicas o Especiales  

 
Colores para la identificación de los brigadistas:  

- Comunicación: Verde  

- Evacuación: Naranja  

- Primeros auxilios: Blanco  

- Prevención y combate de incendios: Rojo  

- Rescate y salvamento: Azul marino  

- Seguridad: Negro 

 
  



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL  

 
 

2025 13 
 

Las principales actividades son: 
 
- Desarrollar un plan de respuesta por tipo de brigada, que contribuya a prevenir y 
evitar o minimizar las consecuencias del impacto de una calamidad.  

- Informar y concientizar a la comunidad universitaria de la dependencia sobre los 
riesgos a que están expuestos.  

- Brindar auxilio de manera planeada y organizada ante un estado de emergencia.  
El contar con Brigadas de Protección Civil proporciona a los usuarios del inmueble 
seguridad y tranquilidad y sus principales funciones son: 
 
En la fase de Prevención: 
¶ Participar en el análisis de riesgos y recursos internos y externos.  

¶ Implementar y dar mantenimiento a la señalización  

¶ Dar a conocer quiénes forman las brigadas y las actividades que realizarán  

¶ Promover y difundir una cultura de protección civil entre la comunidad universitaria  

¶ Mantener el equipo que se les proporcione en buenas condiciones  

¶ Participar en los ejercicios y simulacros  

¶ Conocer el inmueble  

En la fase de Auxilio 
¶ Portar el gafete que lo identifique como brigadista  

¶ Conservar la calma  

¶ Coordinarse con los demás brigadistas  

¶ Suplir o apoyar a los integrantes de otras brigadas cuando se requiera  

¶ Cooperar con los cuerpos de seguridad externos si lo requieren  

¶ Mantener informado al jefe de brigada sobre las incidencias 

 
En la fase de Recuperación 
 
¶ Revisar y dar mantenimiento de los equipos utilizados  

¶ Llevar a cabo la retroalimentación en forma conjunta o por brigada  

¶ Elaborar un informe sobre las actividades realizadas durante una emergencia  
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Acta Constitutiva de la CLS y el CIPC 
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No.1 ACTIVIDAD FECHA RESPONSABLE 

1 INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE SEGURIDAD Enero 
Coordinación de Seguridad y 

Atención a la Comunidad (COSAC) 

2 
ACTUALIZACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE 

SEGURIDAD 
Continuo COSAC 

3 
INSTALACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE PROTECCIÓN 

CIVIL 
Enero COSAC 

4 
ACTUALIZACIÓN DE LA UNIDAD INTERNA DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
Continuo COSAC 

5 
ELABORAR PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A 

BRIGADISTAS 
Enero COSAC 

6 CAPACITACIÓN A BRIGADISTAS  Enero COSAC 

7 REVISIÓN DE EQUIPOS CONTRA INCENDIOS  Anual Secretaría Administrativa 

8 REVISIÓN DE ALERTAS SISMICAS Cuatrimestral 
Súper Intendencia de Obras y jefe 

de Mantenimiento CII 

9 REVISIÓN DE ALARMAS (BOTONES DE EMERGENCIA) Continuo 
Súper Intendencia de Obras y jefe 

de Mantenimiento CII 

10 
ACTUALIZAR PLANOS DE SEÑALIZACIÓN Y EQUIPOS 

PARA LA SEGURIDAD 
Continuo COSAC 

11 
ELABORAR PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO DE INSTALACIONES Y SISTEMAS 
Períodos 

Vacacionales 
Súper Intendencia de Obras y jefe 

de Mantenimiento CII 

12 
ACTUALIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS O PROTOCOLOS 

DE ACTUACIÓN 
Continuo COSAC 

13 REALIZACIÓN DE EJERCICIOS Y SIMULACROS  

Programación: 
2 Macro 
simulacros de 
Sismo 
4 Simulacros: 
Incendio, Fuga 
de gas y 2 de 
Derrame Químico 
en Laboratorios 

COSAC 
 
 

14 
Actualizar y mantener los protocolos de actuación que 
sean emitidos por la Comisión Especial de Seguridad 

(CES). 
Continuo COSAC, CLS 
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1.1.2 Calendario de Actividades 
  

No. De Sesión MES DÍA HORARIO  
RESPONSABLE DE LA 

CONVOCATORIA 

1 ENERO MIERCOLES 17 17:00 HRS. 

Coordinación de 
Seguridad y atención a 

la Comunidad 
(COSAC) 

2 FEBRERO MIERCOLES 14 17:00 HRS. COSAC 

3 MARZO MIÉRCOLES 13 17:00 HRS. COSAC 

4 ABRIL MIÉRCOLES 17 17:00 HRS. COSAC 

5 MAYO MIÉRCOLES 08 17:00 HRS. COSAC 

6 JUNIO MIÉRCOLES 12 17:00 HRS. COSAC 

7 AGOSTO MIÉRCOLES 14 17:00 HRS. COSAC 

8 SEPTIEMBRE MIÉRCOLES 11 17:00 HRS. COSAC 

9 OCTUBRE MIÉRCOLES 16 417:00 HRS. COSAC 

10 NOVIEMBRE MIÉRCOLES 13 17:00 HRS. COSAC 

11 DICIEMBRE MIÉRCOLES 04 17:00 HRS. COSAC 
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1.1.3 Directorio e Inventarios 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN TELÉFONO E-MAIL 

 PROTECCIÓN CIVIL UNAM 55 56 22 65 52 proteccioncivil@dgpsu.unam.mx 

Dr. Vicente J. Hernández 
Abad 

Director de la Facultad 55 3888 1395 director@zaragoza.unam.mx 

Dra. Mirna García Méndez Secretaria General 55 2272 1345 
secretaria.general@ 
zaragoza.unam.mx 

Mtro. Luis Alberto Huerta 
López 

Secretario Administrativo 55 4377 7497 
secretaria.administrativa@ 
zaragoza.unam.mx 

Mtra. Ernestina Morales 
Ledesma 

Coordinación de Seguridad y Atención 
a la Comunidad 

55 3697 4274 
coordinacion.seguridad@ 
zaragoza.unam.mx 

Lic. José Alberto Hidalgo 
Arias 

Departamento de Ambiente Seguro 55 7888 7024 
ambienteseguro@ 
zaragoza.unam.mx 

Mtra. Yolanda Flores 
Cabrera 

Secretaria Particular de la Dirección 56 2568 2434 
secretaria.particular@ 
zaragoza.unam.mx 

Mtro. Rodrigo Alejandro 
Rosas Gómez 

Jefe de la Unidad Jurídica 55 2749 6175 
unidad.juridica@ 
zaragoza.unam.mx 

Ing. Ángel Arturo Ortega 
González 

Superintendencia de Obras CI 55 3896 8028 
superintendencia@ 
zaragoza.unam.mx 

Dra. Nora Ann Moore 
Herrero 

Departamento de Servicios Generales 
CI 

55 5408 2194 
d.servicios.generales@ 
zaragoza.unam.mx 

Lic. Enrique Vicenteño 
Columna 

Delegado Administrativo CII 55 2955 9115 
del.administrativa.c.2@ 
zaragoza.unam.mx 

Ing. Miguel Ángel Cuevas 
Hernández 

Jefe del departamento de 
Mantenimiento CII 

55 4365 7450 
mantenimiento@ 
zaragoza.unam.mx 

L.C. Miguel Ángel Flores 
Ruíz 

Jefe de la Unidad de Recursos 
Financieros 

55 7668 6696 finanzas@zaragoza.unam.mx 

Lic. José Alberto Morales 
Morales 

Jefe de la Unidad de Recursos 
Humanos 

55 5068 3312 
u.recursos.humanos@zaragoza.u
nam.mx 

Dr. José Luis Mora Guevara Secretario de Desarrollo Académico 55 4350 2464 
secretaria.academica@ 
zaragoza.unam.mx 

CD. Yolanda Lucina Gómez 
Gutiérrez 

Secretaria de Desarrollo Estudiantil 55 2728 2368 
secretaria.estudiantil@ 
zaragoza.unam.mx 

Dra. María Susana 
González Velázquez 

Jefa de la División de Planeación 
Institucional 

55 1286 5182 
vinculacion.planeacion@zaragoza
.unam.mx 

Dra. Rosalva Rangel 
Corona 

Jefa de la División de Vinculación 55 5433 4216 
division.vinculacion@zaragoza.un
am.mx 

Dr. David Nahúm Espinosa 
Organista 

Jefe de la Div. de Est. de Posgrado e 
Investigación 

55 2653 6486 
div.posgrado.investigacion@zara
goza.unam.mx 

Mtro. Carlos Raziel Castillo 
Leaños 

Jefe de Coord. de Comunic. Social y 
Gestión de Medios 

55 1156 8444 
comunicacion@zaragoza.unam.m
x 

Lic. Manuel Díaz Correa 
Jefe del Depto. de Adq. Alm. E 
Inventarios 

55 3082 6738 
adquisiciones@zaragoza.unam.m
x 

Lic. Heriberto Mendoza 
Juárez 

Coordinador de Estudios de CIII 
(55) 2268 7665 (246) 
465 1800 

division.c.3@ zaragoza.unam.mx 

Lic. Arturo González López Delegado Administrativo CIII 72 9873 6022 
del.administrativa.c.3@ 
zaragoza.unam.mx 

P.T. Jaime Ortiz Urueta Soporte Técnico CIII 55 4363 8139 
d.soporte.tecnico.c.3@zaragoza.u
nam.mx 
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Inventario Campus I 
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Inventario Campus II 
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Inventario Campus III 
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Inventario Clínicas Universitarias de Atención a la Salud (CUAS) 
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1.1.4 Identificación de riesgos y su Evaluación 

Análisis de Riesgo 

Identifica las amenazas bajo un enfoque numérico, lo cual genera información estadística, que 
muestra la probabilidad de suceder o presentarse y su impacto en la Facultad. 

Criterios: 

¶ Función: Nivel de consecuencia del daño. 

¶ Sustitución: Nivel de reponer/reparar los daños. 

¶ Profundidad/Perturbación: Perturbación Social. 

¶ Extensión: Alcance Territorial o Geográfico. 

¶ Agresión: Nivel de que la amenaza se concrete. 

¶ Vulnerabilidad: Dado el riesgo, efectivamente se produzca y se tenga un daño. 

Puntaje Función Sustitución Profundidad Extensión Agresión Vulnerabilidad 

1- Bajo Hasta 12 hrs Inmediato Individual Individual No ha sucedido 
No requiere 
protección 

2- Leve 1 a 5 días 1 semana Grupo Área 1 al semestre Bien protegido 

3- Medio 1 a 2 semana 1 mes Área Dependencia 1 al mes Parcialmente  

4- Alta 3 sem a1 mes < 1 mes Dependencia UNAM 1 a la semana Sin protección 

5- Muy alta < 1 mes Irreparable 
Medios de 
comunicación 

Nacional/Inter Diario  Vulnerable 
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Riesgos Externos 
 
  RIESGO   
AGENTE PERTURBADOR PELIGRO  ALTO  MEDIO  BAJO NO APLICA  PRIORIDAD 

ASTRONÓMICO 

TORMENTAS 
MAGNÉTICAS  

   X TEMPORAL 

IMPACTO DE 
METEORITOS  

   X TEMPORAL 

GEOLÓGICO 

SISMO X    ALTA 

CAIDA DE CENIZA 
VOLCÁNICA  

  X  TEMPORAL 

HIDROMETEOROLÓGICO 

LLUVIA INTENSA    X X TEMPORAL 

TORMENTA 
ELÉCTRICA  

   X TEMPORAL 

GRANIZADA    X  TEMPORAL 

ENCHARCAMIENTOS  
O INUNDACIÓN  

   X TEMPORAL 

QUÍMICO-TECNOLÓGICO 

INCENDIO  X   ALTA 

FUGA O DERRAME   X  TEMPORAL 

EXPLOSIÓN  X   ALTA 

SANITARIO-ECOLÓGICO 
PANDEMIAS  X    ALTA 

CONTAMINACIÓN 
ATMOSFÉRICA 

   X TEMPORAL 

SOCIO-ORGANIZATIVO 
COLOCACIÓN 
ARTEFACTO 
EXPLOSIVO 

  X  TEMPORAL 

 

Riesgos en los Campus  

Índice de delincuencia alto en los alrededores de ambos campus y clínicas. 

En Campus III, el paso del tren representa un riesgo, se realizaron las gestiones para solicitar 
a Ferro Sur la señalización correspondiente y capacitación al personal de la UNAM, para saber 
qué hacer en caso de que se descarrile el tren. 
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Riesgos Internos 
 
 RIESGO 

 ALTO MEDIO BAJO NO APLICA PRIORIDAD 

URGENCIA MÉDICA    X     ALTA 

RIÑA      X   TEMPORAL 

VANDALISMO      X   TEMPORAL 

TOMA DE 
INSTALACIONES      X   TEMPORAL 

ROBO EXTERIOR  X   TEMPORAL 

 
 
 RIESGO   

INCENDIO 
ORDINARIO  ALTO  NO APLICA  PRIORIDAD 

X     ALTA 

 
 
Señalización  
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Campus 3 
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Clínicas Universitarias de Atención a la Salud 
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1.1.5 Señalización 
 

En la Facultad se realizan de manera continua recorridos con Protección Civil y Bomberos 
UNAM, para establecer los señalamientos en materia de Protección Civil, que se requieren en 
cada una de las áreas. Se da mantenimiento en todos los edificios con la participación de los 
responsables de inmueble del Comité Interno de Protección Civil (CIPC), con esto se cumple 
con las medidas de prevención.  
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Señalización Campus I   
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